
24684 Sábado 3 agosto 1985 BOE núm. 185

. 111. Otras disposiciones

limo, Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administración
d~ Justicia.

MINISTERIO DE JUSTICIA
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Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la \dministración
de J lIsllcia.

LEDESMA BARTRET

gado del Estado, y en el cual se ha diCtado sentencia por la Sara
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Valencia con fecha e6 de marzo de 1985. cuya parte dispositiva
dice asi.:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
ti vo interpuesto por don Antonio Pardiñas L6pez, debemos anu-'
lar y anulamós. I?or no ser conforme a d¡:recho. la desestimación
tácita: por silencIO administrativo,. de las reclamaciones formula-
das' ante el Subsecretario del Ministerio de Justicia (Secretaría
Técnica de Relaciones con la Administradón de Justieia) sobre
liquidación de la cuantía de los trienios efectuados al aqor por
el Habilitado por no haber sido practicada conforme a lodis
puesto en el Decreto-ley 70( 1978. de 29 de diciembre; ji con apli
cación de la cuantia que a la proporcionalidad 8 les correspondía
como Oficiales de la Admmistración de Justicia, así como decla
ramos el derech\l del recurrente a que se le abone a partir del I
de enero de 197~ el importe de los trienios devengados durante
dicho año. a razón de las cantidades que resulten mcnsualmente
por aplicación de aquellas disposiciones legales referentes. y a
partir del l de enero de 1979. por importe deducido de los mis
mos preceptos. y referido a 1979. debiendo incluirse en ambos
casos las cantidades que correspodiesen a las pagas extraordina
rias de julio y diciembre de cada año. condenando a la Adminis
tración demandad.l al pago de las mismas. Sin e.•presa imposi
Ción .de costas.

Así por esta nuestra sentencia. de la que se unirá certificación
a los autos originales. lo pronunciamos. mandamos y firmamos.»

En su virtud, est'" Ministerio. de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa de 27 de diciembre de 1956. ha dispuesto que se cum
pla en sus propios termi nos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento ji demás efectos.
Dios gU',rde a V. l. muchos años.
Madrid. eO de junio de 1985.

ORDEN de JO de jUllio de 191J5 PUl' la que .le acuer
da el cumplimiento di' la sen/encia dÜ'laclll pOI" la
Sala dI..' /0 COlltellcioso-AJmilll\fI'(Utro de la Audien
cia Territorial de o4lba('ele, en el re('urs" número fU7
de 1985. itl/erpues(o por dOlia Herminia Domingo
Garijo. . .

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
107 tle 1985. seguido a instancia de doiia Herminia Domingo
Oarijo. Auxiliar de la Administración de Justicia. oon destitioen
la Audiencia Territorial d~ Albacete.'que ha ,actuado.en su pro
pio nombre y representaclon. frente a la Adrntmstraclon-Oeneral
del Estado. representada y defendida por su Abogacia, contra 1.a
denegación presunta por silencio ad~inistrativo sobre reconocI
miento de servicios prestados con caracter mtenno. se ha dtctado
sentencia por ~a Sala de lo Contencioso-Administrativo de)a
Audiencia Territorial de Albacete. con fecha 30 de mayo del ano
en curso. cuya parte dispositiva dice.asi:

«Fallamos: Que estimando parcia1.mente el recurso contencio
so-administrativo, interpuesto por doña Herminia Domingo Oa
riio. conlra la desestimación presunta. por stlenclo admmlstratl
vo. del recurso de alzada deducido ante el excelentísimo señor
Ministro de Justicia. contra 1.a resolución de 14 de junio de 1984.
dictada por la Secretaria TécniC'd de relaciones con la Adminís
tración de Justicia. debemos declarar y declaramos no ajustadas
a derecho tales resoluciones. y en consecucncia. declaramos el
derecho que asiste a la recurrente de que le sean computados a
eti:ctos de trienios los servicios que como Ofic,al de pnmera. cla
sc interina. de la Escala Técnica del Cuerpo Administrativo de
los Trihunales prestó entre elIde ahril de 1%3 y el 31 de di-
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ORDEN de 18 de junio de 1985 por la que se acuer
da el cumplimiento de la senlenc'ia dictada por la
Sala de lo COn1endo!fo-Adminis/ratil'o de la Audren
cia Terrilarial de Valmcia en el recurso 1674(1984.
"cguido u instancia de ,Ion Amonio Pi!re= Escriche..
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Ilm0. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido a
instancia de don Antonio Perez Es;:riche. maYQr' de edad. casa
do. Olicial de la Administración de Justicia. con destino en el
J ulgado de Distrito número 10 de Valencia y vecino de la mis
mu. seguido contra desestimación tácita. I?or silencio administra
tivo. de la petición formulada ante el ~lfiisterio de Justicia. en
solicitud del abono del imR0rte de ocho días de haberes. descon
tados al funcionario. correspondientes al mes de octubre de
I'iN. retenidos en enero de l'illO. y en cuyos autos es parte de
mandada la Administración del Elitado. dirigida y representada
por el señosr Abogado del Estado. Y en el cual se ha dictado
sentellCiu por la Sala de lo C0ntencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Valencia con fc'Cha 4 de mayo de 1985.
ClI~a parte dispositiva dice asi:

.. Fall.lI1lOS: Que estimando d recurso contencioso-administra
ti\" inle'rpuesto por don Antonio Perez Escriehe contra deses
¡imaei<'n ¡úcita. por silencio administrativo. de la petición f"rmu
lada ante el Ministerio de Justicia. a que se contrae la presente
liti,. l., anulamos y dejamos sin efecto. decretando dejar sin efec
to la ,anción de perdida de ocho dias de haber impuesta al reeu
trenle. acordanto la devolución al mismo de la cantidad de dieci
,ei, mil ciento sesenta pesews que por dicho concepto la fue rete
nida de k>s haberes del mes de enero de 1980. Sin especial cande
n" de costas.

y asi por esta nuestra sentencia. de la que se unirá certifica
ción a los autos originales. la pronunciamos. mandamos y firma
nhJ~.I)

En su virtud. este Ministerio. de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa de 27 de diciembre de 1956. ha dispuesto que se cum
pla en sus propios termioos la expresada sentencia.

L" que digo a V. I. para su conocimicnto y cfc'etos.
DlllS guarde a V. I. muchos añ,,,.
Madr~d. 18 de junio de 1985.

ORDEN je lo dc jl/llio de 19115 por la que se amer
da el cWllplimil!nto de la sell/enóa dictada por la
Sala de lo Co/llcnóoso-Administratil'o de la Audien
cia Tt'rrilorial de Valencia en el recurso número 1401
1984 .'·e~uido o ill.llallcia de fioll o4lI/ollio Pardiñas

'Lápe:. . .

limo, Sr.: En el recurso contencioso-administrativo scg'.lido a
in'¡.Incia dc don Antonio Pardiñas López. mayor de edad. casa
do. Olicial de la Administración de Justicia. con destino en el
JUlgado de Distrito número 10 de Valencia. vecino de la misma.
de'lgnado para oír' notineaciones al. Letrado don Jose-Antonio
Bclenguer Prieto. contra desestm\aclon. por sllencto admllllstrall
\0. dc la reclamación formulada ante el Subsecretario del Minis
teno ,\.: JustiCia (Secretaría Tecnica de Relaciones con la Admi
nistr.lc;"n de Justicia). sobre liquidación de la cuantia de los ,rie
nio, efectuados al actor por el Habilitado. por no haber sido
pr.lCllCdcia wnfurme a lo dispucsto en el Decreto-ley 70'1978. de
el) de dlLlembre. ven cu,os actos es parle demandada la Admi
111'1 f'¡I\..'\lHl dd .E~l~ldn. dirigid,,-) y rcpn:s~ntadI.J pllr el señor ArnJ-
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